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RV: sucesiones Dian reparto octubre 24 al 28 de 2022 .

Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/11/2022 14:10

Para: Judith Lili Alvarez Rivas <jalvareri@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carolina Rivera Sarmiento
<criveras@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (82 KB)
3 flia pte.pdf;

                         
                  Link Estados y otros efectos procesales:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-
de-familia-de-cali 

De: Juan Camilo Nieto Botero <jnietob@dian.gov.co>
Enviado: viernes, 11 de noviembre de 2022 9:53
Para: Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: sucesiones Dian reparto octubre 24 al 28 de 2022 .
 
Cordial saludo,
 
Para los fines per�nentes se remite oficio de sucesión correspondiente al Reparto octubre 24 al 28  de 2022 .
 
 
 
Juan Camilo Nieto Botero
G.I.T.  Representacion Externa
jnietob@dian.gov.co
Conmutador 6024897377 – 3103158178 ext 955303
Calle 11 #3-72  Piso 6 Edificio Belalcazar
www.dian.gov.co
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”



 

 

  

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos Cali     
Calle 11 Nº 3-72 piso 6 | 6024897377 - 3103158178 
Código postal 760501 
www.dian.gov.co 

105272564    1109    3889              3890 
 
 
 
Santiago de Cali,  Noviembre 11 de 2022 
 
 
Doctor (a) 
DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.c 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 
 
 

Asunto: Proceso de Sucesión Acta Nº  2020-00212-00 de fecha: octubre 26 de 2022 
CAUSANTE : HENRY MEDINA 

                    NIT: 6414068 
 

En atención a su oficio radicado en el control de correspondencia de esta División en 
Octubre 26 de 2022 bajo el Nº X Correo electrónico , permítame comunicarle que el 
causante mencionado se encuentra pendiente por los siguientes asuntos u obligaciones:  

• Por competencia territorial en razón al Rut, la expedición del certificado de no deuda 
corresponde a la ciudad de Palmira. 

 

Para dar respuesta al presente se le conceden 20 días. Al responder por favor citar la 
siguiente referencia: Reparto de  Octubre 24 al 28  de 2022 

Si es responsable de Renta, Ventas y/o Retención en la Fuente, debe seguir presentando 
las declaraciones, hasta la fecha de ejecutoría de la sentencia que apruebe la partición o 
adjudicación; o hasta la fecha en que se extienda la escritura pública, si se optó por este 
procedimiento. ((Literal a) del Art. 595 del E. T.). 

 
 

Cordialmente, 

 

 
JUAN CAMILO NIETO BOTERO 
Grupo Interno de Trabajo de Representación Externa de Cobranzas 
División Recaudo y Cobranzas 
 



 

 

  

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos Cali     
Calle 11 Nº 3-72 piso 6 | 6024897377 - 3103158178 
Código postal 760501 
www.dian.gov.co 

105272564    1109    3890              3891 
 
 
 
Santiago de Cali,  Noviembre 11 de 2022 
 
 
Doctor (a) 
DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.c 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 
 
 

Asunto: Proceso de Sucesión Acta Nº  2021-00408-00 de fecha: octubre 19 de 2022 
CAUSANTE : MILADIZ JIMENEZ GAMBOA 

                    NIT: 29248255 
 

En atención a su oficio radicado en el control de correspondencia de esta División en 
Octubre 26 de 2022 bajo el Nº 05E202225756 , permítame comunicarle que el causante 
mencionado se encuentra pendiente por los siguientes asuntos u obligaciones:  

• Por el valor del patrimonio bruto la causante debera presentar declaraciones de renta 
por los años 2018 a 2021 más sanción por extemporaneidad (valor sanción $380.000).  
Presentar declaración de Renta  fracción 2022 en su oportunidad, las cuales   serán 
exigibles al momento de presentarse a cancelar el RUT en la División servicio al 
ciudadano.    

• Para desvirtuar la obligatoriedad de declarar, favor aportar la relación de los avalúos 
catastrales por dichos años. 

 

Para dar respuesta al presente se le conceden 20 días. Al responder por favor citar la 
siguiente referencia: Reparto de  Octubre 24 al 28  de 2022 

Si es responsable de Renta, Ventas y/o Retención en la Fuente, debe seguir presentando 
las declaraciones, hasta la fecha de ejecutoría de la sentencia que apruebe la partición o 
adjudicación; o hasta la fecha en que se extienda la escritura pública, si se optó por este 
procedimiento. ((Literal a) del Art. 595 del E. T.). 

 

Cordialmente, 

 

 
JUAN CAMILO NIETO BOTERO 

Grupo Interno de Trabajo de Representación Externa de Cobranzas 
División Recaudo y Cobranzas 
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